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HECHO RELEVANTE: Modificación de la información periódica correspondiente al primer 
semestre de 2005. 
 
 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 
normativa aplicable, mediante la presente comunicación VIDRALA, S.A. comunica que con fecha 26 de 
septiembre de 2005 se ha procedido a modificar y remitir la información periódica correspondiente el 
primer semestre de 2005, añadiendo los ajustes y reclasificaciones más significativos en la transición del 
Plan General Contable Español a las Normas Internacionales de Información Financiera a fecha de 31 de 
diciembre de 2004. 
 
Confiando en haberles aportado la información necesaria para la actualización de sus bases de datos, los 
saludamos atentamente. 
 
 
 
 
 
D. Jon Ander de las Fuentes Inchausti 
Director Económico Financiero 


